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Profesor
Alfredo García Sanchez
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez
Departamento de Suchitepéquez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
 



                      

GUATEMALA, MAYO DE 2015

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO SUCHITEPÉQUEZ
DEPARTAMENTO DE SUCHITEPÉQUEZ

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

 



10

9

9

8

8

8

8

8

8

7

7

6

5

4

4

4

3

3

2

2

2

2

2

1

1

1

     ÍNDICE Página

 
1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Base Legal

1.2 Función

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

3.1 Área Financiera

3.1.1 Generales

3.1.2 Específicos

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

4.1 Área Financiera

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS

5.1 Información Financiera y Presupuestaria

5.1.1 Balance General

5.1.2 Estado de Resultados

5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos

5.2 Otros Aspectos

5.2.1 Plan Operativo Anual

5.2.2 Plan Anual de Auditoría

5.2.3 Convenios

5.2.4 Donaciones

5.2.5 Préstamos

5.2.6 Transferencias

5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad

5.3 Estados Financieros

5.3.1 Balance General

5.3.2 Estado de Resultados



49

48

47

47

33

26

26

12

115.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos
5.3.4 Notas a los Estados Financieros

6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

Hallazgos Relacionados con el Control Interno

Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables

7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA
ANTERIOR

8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO
AUDITADO

9. COMISIÓN DE AUDITORÍA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)

Visión (Anexo 1)
Misión (Anexo 2)
Estructura Orgánica (Anexo 3)
Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente
de Financiamiento (Anexo 4)
Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración
(Anexo 5)
Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
Nombramiento
Forma Única de Estadística
Formulario SR1



1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Profesor
Alfredo García Sanchez
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez
Departamento de Suchitepéquez
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0329-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Antonio Suchitepéquez, del Departamento de  Suchitepéquez, con el objetivo
de evaluar la razonabilidad de la información financiera, resultados y la ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Antonio  Suchitepéquez,  del  Departamento  de
Suchitepéquez,  la  ejecución  presupuestaria  de  ingresos  en  sus  diferentes
conceptos y de egresos a nivel  de programas, actividades, proyectos, grupos y
renglones  presupuestarios  de  gastos,  cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y
resultados, mediante la aplicación de pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas
críticas, considerando la materialidad e importancia relativa de las mismas, y como
resultado del trabajo realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar,  los
cuales se describen a continuación:
 
 
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera



1.  
2.  
3.  

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

No se actualiza el Plan Operativo Anual
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
Bienes muebles no codificados con número de inventario

 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Fraccionamiento en la adquisición de bienes y/o servicios
Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Contratos aprobados en forma extemporánea
Falta  de  publicación  de  documentos  de  los  eventos  en  el  portal  de
Guatecompras

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Maira
Geaneth  Martinez  De  Lopez,  Licda.  Miriam  Victoria  Perez  Mazariegos
(Coordinador) y Licda. Maria Estela Saquic Cux (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 



 
ÁREA FINANCIERA

   

Licda. MAIRA GEANETH MARTINEZ DE LOPEZ

Auditor Independiente

               

Licda. MIRIAM VICTORIA PEREZ MAZARIEGOS

Coordinador Independiente

Licda. MARIA ESTELA SAQUIC CUX

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0329-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Bienes de Uso Común, Gastos del Personal a Pagar, Préstamos Internos de Largo
Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, la
cuenta: Sueldos y Salarios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
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Servicios Púbicos Municipales y 13 Red Vial, considerando los eventos relevantes
de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto
siguientes: 00 Servicios Personales, 100 Servicios no Personales, 200 Materiales
y Suministros y 300 Propiedad Planta y Equipo.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q 9,875,266.62, integrada por 3
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), una Cuenta Receptora y una Cuenta denominada: Cov. Const.
Sistema de aguas residuales sanitario fase II Aldea Margaritas del Rosario;
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables
de la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por
los bancos al 31 de diciembre de 2014 correspondientes a cada cuenta.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1234, Construcciones en
Proceso, presenta un saldo de Q. 3,800,841.67, integrado por las siguientes
cuentas: Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común Q. 3,480,454.37 
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y Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común Q. 320,387.30
estos saldos corresponden a proyectos que al 31 de diciembre de 2014, se
encontraban en ejecución.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1238, Bienes de Uso Común, presenta
un saldo de Q. 25,607,239.12, el saldo de la cuenta según el Balance General,
concilia con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO

Retenciones  a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 2113.04.00, Retenciones a Pagar,
presenta un saldo de Q. 649,181.40, en concepto de retenciones de años
anteriores. Derivado de ello se solicitó auditoría especial, mediante oficio No.
OF-23-DAM-0329-2015, de fecha 13 de abril de 2015.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 2232, Préstamos Internos de  Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q. 3,430,667.90  en concepto de préstamos
contratados en ejercicios anteriores al 2014, con las siguiente entidad: Banco
Inmobiliario, S.A.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 3111, Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q.91,628,439.28.
 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
 
INGRESOS Y GASTOS
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INGRESOS

Venta de Servicios
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 5142, Venta de Servicios, presenta un
saldo de Q. 2,450,057.91, que corresponde a ingresos percibidos por la
Municipalidad, en concepto de: canon de agua, piso de plaza, servicios de
limpieza, entre otros.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Público, recibidas por la Municipalidad
durante el ejercicio fiscal 2014, ascienden a Q. 2,749,182.12.
 
EGRESOS
 
Sueldos y Salarios
 
La cuenta 6111.01.01 Sueldos y Salarios al 31 de diciembre de 2014, presenta un
saldo de Q. 5,621,800.36.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha doce de
diciembre de dos mil trece, según Acta No. 77-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q21,419,288.00, el cual tuvo una ampliación de Q15,759,364.11, para
un presupuesto vigente de Q37,178,652.11, ejecutándose la cantidad de
Q25,245,882.98  (68% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q1,056,536.26,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q1,472,609.75,  13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de
Q427,240.00,  14 Ingresos de operación, la cantidad de Q2,022,825.41,  15
Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q669,972.23, 16 Trasferencias Corrientes,
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la cantidad de Q2,749,182.12 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q16,847,517.21; esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa
un 67% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q21,419,288.00, el cual tuvo una ampliación de Q15,759,364.11, para
un presupuesto vigente de Q37,178,652.11, ejecutándose la cantidad de
Q25,313,512.26  (68% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q6,411,799.93, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q3,920,989.25,
12 Red Vial la cantidad de Q8,426,998.95, 13 Educación, la cantidad de
Q1,925,769.48, 14 Seguridad Ciudadana y Seguridad Vial, la cantidad de
Q1,077,042.75, 15 Salud, la cantidad de Q93,642.88, 16 Deporte, Cultura y
Recreación, la cantidad de Q935,942.36 y 99 Partidas no Asignables a
Programas, la cantidad de Q2,521,326.66, de los cuales los  programas 1, 11 y 12
son los más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representan
un 74% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada mediante
Punto sexto, del Acta No. 03-2015, de fecha 12 de enero de 2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q15,759,364.11 y
transferencias por un valor de Q6,438,834.53, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado. Ver hallazgo
No. 1, relacionado con el Control Interno.
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5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez, reportó que al 31 de diciembre
2014, no tiene convenios vigentes. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez,  reportó que durante el ejercicio
2014, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez, reportó que durante el ejercicio
2014, no solicitó préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez, no reportó transferencias o
traslados de fondos a diversas entidades u organismos, durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 11 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
No se actualiza el Plan Operativo Anual
 
Condición
Se comprobó que el Plan Operativo Anual –POA-, para el ejercicio fiscal 2014 no
se actualizó, conforme las modificaciones presupuestarias, efectuadas durante el
período, con respecto a lo siguiente: Proyecto 002  Infraestructura Vial De
Caminos, obra 004 Mejoramiento Camino Rural Adoquinado Colonia Santa Fe -
Chucul, San Antonio Suchitepéquez,  por la cantidad de Q. 2,093,107.00 y obra
005  Mejoramiento Camino Rural Chucul - Candelaria San Antonio Suchitepéquez;
Proyecto 003 Puente Vehicular, Obra 002  Construcción Puente Vehicular Sector
La Esmeralda  Aldea Tonquín II, San Antonio Suchitepéquez,  por la cantidad de
Q. 940,435.65.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto. Indica:
“Las entidades responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias
para la formulación, deben velar porque exista interrelación entre el plan operativo
anual y el anteproyecto de presupuesto…” “Cualquier modificación que se
considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada entidad para que
realice los ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto.”
Norma 4.21 Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, Indica: “La
máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos que
permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La
unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial de
la gestión institucional”. Norma 4.23 Control de la Ejecución Institucional, indica:
“La máxima autoridad de cada ente público, debe emitir las políticas y
procedimientos de control, que permitan a la institución alcanzar sus objetivos y
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metas establecidos en el Plan Operativo Anual. La unidad especializada debe
velar por el adecuado cumplimiento de las políticas y procedimientos emitidos por
la máxima autoridad, para que los responsables de las unidades ejecutoras, de
programas y proyectos, cumplan con sus respectivos objetivos y metas por medio
de la utilización adecuada de los recursos asignados, aplicados con criterios de
probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación, en la
Actualización del Plan Operativo Anual, según las Modificaciones presupuestarias
realizadas durante el período.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual como herramienta financiera y de gestión, no permite la
evaluación de índices de desempeño y de la gestión institucional así como la
evaluación de los avances, impacto y calidad de la ejecución programática del
presupuesto.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal a efecto de que
verifique y compruebe los cambios en la programación de las actividades
presupuestarias municipales y ordene la actualización oportuna del Plan Operativo
Anual-POA-, de acuerdo a la metodología presupuestaria y a los lineamentos
emitidos por SEGEPLAN y el Ministerio de Finanzas Publicas.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Alcalde y Secretario Municipal
manifiestan lo siguiente: “Con respecto a la discusión de hallazgos  relacionado
con el control interno y el incumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables,
manifiesto que esta dependencia en los procesos actualización del Plan Operativo
Anual, si bien es cierto no se contempló una parte de dicho proceso, sin embargo
todos los aspectos técnicos, como manejo de los sistemas, las Metodologías
presupuestarias, los lineamientos emitidos por SEGEPLAN como los Pactos de
Gobierno,  y las Normas aplicables al Sistema de presupuesto Público,  que
conlleva las modificaciones del Plan Operativo Anual se realizaron cada una de
ellas.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en el comentario vertido,
manifiestan haber incumplido en dicho proceso.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFREDO (S.O.N.) GARCIA SANCHEZ 30,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION ELVIS ARIEL CARDONA LOPEZ 20,400.00
Total Q. 50,400.00

 
Hallazgo No. 2
 
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
En la evaluación al  seguimiento de las recomendaciones contenidas en el informe
de Auditoría Financiera y Presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, se comprobó
que no se dio cumplimiento por parte del Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, con lo referente al  hallazgo No. 1
relacionado con el Control Interno, “Cuentas Bancarias No canceladas”; así
también no se dio cumplimiento a los Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento
a Leyes y Regulaciones Aplicables, en lo referente al hallazgo  No. 3, “Falta de
Elaboración de Contratos” por parte del Alcalde Municipal y Secretario Municipal,
así mismo el Concejo Municipal no cumplió con dar seguimiento al  hallazgo No. 8,
“Inadecuada Integración de Juntas de Cotización o Licitación.”
 
Criterio
El Acuerdo A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, en el artículo 2,
Seguimiento a Informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoría, Indica:
“Cada una de las Direcciones y Subdirectores de la Contraloría General de
Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darle
seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los informes
resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los
auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado o cumplido. En caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la
sanción el auditor gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo
que la Secretaría General de la Contraloría General de Cuentas realizó las
notificaciones correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas.”
 
Causa
Incumplimiento de las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría
Financiera y Presupuestaria del período 2013,  emitidos por la Contraloría General
de Cuentas, por parte del Concejo Municipal, Director de Administración
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Financiera Integrada Municipal y Secretario Municipal.
 
Efecto
Las deficiencias en el control interno persisten, incidiendo negativamente en la
administración de los recursos municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal y Alcalde Municipal, deben implementar las
recomendaciones emitidas en los informes de auditoría emitidos por la Contraloría
General de Cuentas; a su vez, girar instrucciones a la Unidad de Auditoría Interna,
para que realice el seguimiento al cumplimiento de las mismas.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Alcalde Municipal, los señores del
Concejo Municipal, Director Municipal de Planificación y Secretario Municipal
manifiestan lo siguiente: “…PRIMERO: en cuanto a la recomendación Hallazgos
No. 1 Cuentas bancarias no canceladas de la auditoria antes expuesta: es
importante hacer mención que actualmente existe la cuenta No. 01-040-001250-0,
del crédito Hipotecario Nacional que corresponde a un proyecto ejecutado por la
administración municipal anterior denominado “Sistema de Aguas Residuales
Sanitario Fase II de la Aldea Margaritas del Rosario”, la cual tiene como titulares
de la cuenta la firma de un ex Alcalde señor Israel Fernando Gramajo Alfaro y un
ex Gobernador Departamental Werner Enecom Martínez, ambos ya separados de
sus cargos públicos que en su momento ellos ocuparon, por lo cual nos es
imposible para nosotros tener injerencia sobre la cuenta bancaria toda vez que la
misma fue creada en el año dos mil diez (2010), además que la entidad bancaria
está solicitando que ambas personas presenten declaración jurada en donde
expongan los motivos por los cuales ya no son signatarios de la cuenta antes
descrita, y se ha intentado localizar a dichas personas pero ha sido infructuoso los
esfuerzos para realizar el procedimiento, y esto a su vez nos perjudica que
actualmente podamos realizar los registros de firma y a su vez tener la
disponibilidad para trasladar los fondos y/o cancelar la cuenta, por lo que a
sabiendas de los hechos antes descritos, y que de igual forma la cancelación de la
cuenta no depende directamente de nuestro oficios sino que depende de la
voluntad de las personas a quien en su momento la aperturaron y de igual forma
depende de la voluntad de la entidad bancaria que dificulta los trámites para la
cancelación de la misma, por lo que respetuosamente solicitamos sea
desvanecido el presente hallazgo. SEGUNDO: en cuanto a la recomendación
Hallazgos de cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, Hallazgos No. 3, de
la auditoria antes expuesta: Según se indicaba en la recomendación del presente
hallazgo que durante la realización de la auditoria antes mencionada, el Auditor a
cargo de ella manifestó que durante su periodo auditado no se firmaron contratos, 
entre el Alcalde Municipal y los arrendatarios de los locales de los mercados
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municipales, a lo cual es importante indicar,  que en muchos de los casos existe
un rechazo total de las personas arrendatarios de los locales municipales, pues
muchos de ellos tienen la idea de que al firmar los contratos, este podrá ser
rescindido sin causa justa y esto genera el desalojo del local, o bien llegan a
pensar que los contratos al terminar la vigencia, faculta a la Municipalidad a
desalojar a los arrendatarios, y es importante mencionar que esta entidad
municipal no ha realizado contratos de arrendamientos de locales desde la
administración de un mil novecientos noventa y seis (1996) hasta la presente
fecha, por lo cual muchos arrendatarios cuando se les ha citado para la realización
de estos, indican que no firmaran dicho documento pues si otras administraciones
no lo han hecho antes porque está ahora quiere hacerlo,  por lo cual también cabe
mencionar que se han realizado reuniones con los distintos inquilinos de los
locales municipales de los tres mercados municipales por medio del Juzgado de
Asuntos Municipales, con la finalidad de concientizar y consensuar la elaboración
de los contratos de arrendamientos de locales municipales que aun falten de
elaborar, pero de igual forma esto depende directamente de la voluntad de los
arrendantes, y aun cuando la actual administración ha tratado de obligarlos ellos
responden de manera violenta hacia las autoridades que realizan en su momento
las medidas que esta entidad municipal acuerda, por lo cual nuevamente merece
el solicitarles que sea desvanecido el presente hallazgo, toda vez que no es
voluntad de la actual administración el no realizar los contratos sino más bien es la
población arrendante que se niega a realizarlos y de igual forma existe un miedo
invencible a que la obligación de la realización de estos desate la ira y se termine
provocando daños a esta entidad municipal o bien al personal que aquí labora.
TERCERO: en cuanto a la recomendación Hallazgo No. 8 Inadecuada integración
de Juntas de Cotización o Licitación de la auditoria antes expuesta: Con relación al
presente hallazgo, el Honorable Concejo Municipal conocedor de la Ley y
responsable del buen manejo y cumplimiento de los procedimientos, ya traslado
bajo el renglón cero once (011) al señor Lorenzo Antonio Menchú Hernández 
quien actualmente es miembro de una junta de Cotización y Licitación, con lo cual
el señor antes tiene calidad de servidor público, tal y como lo establece Ley de
Probidad y Responsabilidad de Empleados Públicos  y su  Reglamento. Por lo que
respetuosamente solicitamos sea desvanecido el presente hallazgo…”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables manifiestan que en la
presente fecha no se ha cancelado la cuenta bancaria No. 01-040-001250-0, del
crédito Hipotecario Nacional; así mismo manifiestan no haber efectuado los
contratos de arrendamientos de locales; en relación a la Inadecuada integración
de Juntas de Cotización o Licitación, los responsables manifiestan haber  traslado
bajo el renglón cero once (011) al señor Lorenzo Antonio Menchú Hernández, sin
embargo no indicaron la fecha en que se efectuó dicho traslado ni presentaron la
planilla de pago en donde figure el renglón bajo el cual se encuentra contratado.  
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFREDO (S.O.N.) GARCIA SANCHEZ 3,750.00
SÍNDICO PRIMERO MAYNOR RENE SAQUIC ESPINOZA 5,700.85
SINDICO SEGUNDO JOSE RODOLFO XUM AVILA 5,700.85
CONCEJAL PRIMERO DANIEL (S.O.N.) TASH AJCHE 5,700.85
CONCEJAL SEGUNDO VASNY ADIEL MALDONADO ALONZO 5,700.85
CONCEJAL TERCERO ROBERTO (S.O.N.) MENDEZ VASQUEZ 5,700.85
CONCEJAL CUARTO JAIME ABELARDO CARDENAS FIGUEROA 5,700.85
CONCEJAL QUINTO DELFINO (S.O.N.) CHOCOJ YAX 5,700.85
Total Q. 43,655.95

 
Hallazgo No. 3
 
Bienes muebles no codificados con número de inventario
 
Condición
En la evaluación de la cuenta 1231 Propiedad Planta Equipo e Intangibles,
correspondiente al período fiscal 2014, se verificó físicamente que los activos fijos
municipales no se encuentran codificados.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 1.2 Estructura del Control Interno, indica: “Una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio.
La Circular Número 3-57, Departamento de Contabilidad, Contaduría General de
la Nación, en lo que se refiere  a las instrucciones sobre la formación, control y
rendición de inventarios de oficinas públicas; indica: “…Para mayor facilidad en su
identificación, todos los objetos se numerarán correlativamente, consignados tales
números en inventarios y tarjetas...”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Encargado de
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Almacén e Inventario, no han establecido los controles internos que permitan
identificar y ubicar fácilmente  cada uno de los bienes con que cuenta la
Municipalidad, incumpliendo con la normativa vigente.
 
Efecto
Dificulta la verificación física de los bienes del inventario y existe riesgo de
Menoscabo al Patrimonio Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y al Encargado de Almacén e Inventario, para que
a la brevedad se asigne código a todo el mobiliario y equipo que tienen en
asignados los funcionarios y empleados municipales, lo cual permitirá fácilmente
su localización.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, manifiesta lo siguiente: “Concerniente a la
discusión de hallazgos vengo a realizar las aclaraciones  que estimo pertinentes
en relación a bienes muebles no codificados con número de inventario, en tal
sentido  aclaro que cada una de las autoridades de esta dependencia ha buscado
de manera continua realizar la reestructuración de control interno tanto generales
como específicos, por lo que es el caso que la municipalidad al no contar
anteriormente con un encargado de inventario las actuales autoridades
municipales decidieron en esta administración que se implementara esta unidad
de control de activos y consecuentemente poder alcanzar los fines de controles
preventivos que permitan la identificación práctica de los bienes con que cuenta la
municipalidad de San Antonio Suchitepéquez.”
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Encargado de Almacén e Inventario,
manifiesta lo siguiente: “Por este medio expongo que si bien es cierto los activos
fijos municipales no se encuentran codificados actualmente hay que comprender
que la municipalidad no podría ser reestructurada de la noche a la mañana pero
es de aceptar que durante la práctica de Auditoría financiera y presupuestaria se
pudo observar los avances en concepto de control interno con los que ahora
cuenta esta institución municipal de conformidad a las directrices tanto del concejo
municipal como de la unidad de auditoría interna, por lo que considero que no
hemos dejado de cumplir ninguna norma sino todo lo contrario en virtud que esta
institución continua en búsqueda de alcanzar los estándares de control interno.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma en hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables, no lo desvirtúa, debido a que existe la deficiencia al no tener
codificados los bienes muebles de la municipalidad.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MARLON ANTONIO PIVARAL REYES 22,400.00
ENCARGADO DE ALMACEN E INVENTARIOS LUIS FRANCISCO GALVEZ RIOS 7,500.00
Total Q. 29,900.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Fraccionamiento en la adquisición de bienes y/o servicios
 
Condición
Al revisar la Ejecución Presupuestaria de Egresos, se determinó mediante pruebas
selectivas efectuadas al Programa 11 Servicios Públicos municipales, actividad
002 Recolección de basura limpieza y ornato, renglón 142 Fletes, que se
fraccionaron compras con el objeto de evadir el régimen de cotización que
establece la ley de Contrataciones del Estado con el proveedor Salvador Ortega
Escobar, Nit: 65726642, de acuerdo a lo siguiente:

Fecha No. de Serie y
Factura

Monto Descripción

21/02/2014 “A” 617 Q. 30,000.00
 

Pago de EXTRACCION DE BASURA DE LOS
MERCADOS MUNICIPALES, ESCUELAS OFICIALES  Y
OTRAS ENTIDADES DE ESTE MUNICIPIO SEG.
CONTRATO NO. 112-2014, FACT. NO. 617

24/03/2014
 

“A” 644 Q. 30,000.00
 

Pago de EXTRACCION DE BASURA DE LOS
MERCADOS MUNICIPALES, ESCUELAS DEL AREA
URBANA Y ENTIDADES PUBLICAS DEL MUNICIPIO,
SEG. CONTRATO NO. 112-2014, FACT. NO. 644

15/04/2014 “A” 649 Q. 30,000.00
 

Pago de EXTRACCION DE BASURA DE LOS
MERCADOS MUNICIPALES, ESCUELAS DEL AREA
URBANA Y ENTIDADES PUBLICAS DEL MUNICIPIO,
MES DE MARZO 2014, SEG. CONTRATO NO. 112-2014,
FACT. NO. 649.

19/05/2014
 

“A” 1034 Q. 30,000.00
 

Pago de EXTRACCION DE BASURA DE LOS
MERCADOS MPALES. Y DE LAS ESCUELAS DEL AREA
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URBANA Y ENTIDADES PUBLICAS DEL MUNICIPIO
SEG. CONTRATO NO. 112-2014, MES DE ABRIL/2014,
FACT. NO. 1034

09/06/2014 “A” 1069 Q. 30,000.00
 

Pago de EXTRACCION DE BASURA DE LOS
MERCADOS MUNICIPALES, ESCUELAS OFICIALES Y
ENTIDADES PUBLICAS, CORRESPONDIENTE AL MES
DE MAYO/2014, SEG. CONTRATO NO. 112-2014, FACT.
NO. 1069

08/07/2014 “A” 1089 Q. 33,000.00 Pago de EXTRACCION DE BASURA DE LOS
MERCADOS MUNICIPALES, ESCUELAS DEL AREA
URBANA Y ENTIDADES PUBLICAS,
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2014,
FACT. NO. 1089

14/08/2014 “A” 1190 Q. 30,000.00
 

Pago de EXTRACCION DE BASURA DE LOS
MERCADOS MUNICIPALES Y DE LAS ESCUELAS
OFICIALES Y ENTIDADES PUBLICA, MES DE JULIO DE
2014, FACT. NO. 1190

 
 
 

TOTAL Q.  213,000.00  

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 38. Monto, indica: “Cuando el precio de los
bienes, de las obras, suministros o remuneración de los servicios exceda de
noventa mil quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase los siguientes montos, la
compra o Contratación podrá hacerse por el sistema de cotización, así: Para las
municipalidades que no exceda de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00)...”
El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92 del Presidente de la República de
Guatemala Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55.
Fraccionamiento. Indica: “Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo
sujetarse la negociación por su monto, al procedimiento de licitación o cotización,
se fraccione deliberadamente con el propósito de evadir la práctica de cualquiera
de dichos procedimientos.”
 
Causa
Incumplimiento  del proceso de cotización estipulado en la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento, por parte del Director de Administración Financiera
Integrada Municipal y  Alcalde Municipal, al autorizar y efectuar los pagos por
extracción de Basura, sin efectuar el proceso de cotización correspondiente.
 
Efecto
Se fraccionaron los gastos, incidiendo en que el precio pagado, podría no ser el
más conveniente a los intereses de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se dé cumplimiento a  lo que establece la
Ley de Contrataciones del Estado.
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Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, manifiestan lo siguiente: “En el
sentido a la discusión de hallazgos concerniente al fraccionamiento en la
adquisición de bienes y/o servicios expongo que las pruebas efectuadas
demuestran que las compras no sobrepasaron el monto de Q.90,000.00 de
conformidad a las cancelaciones realizadas mensualmente, monto por el cual se
pueden efectuar sin estar obligados al régimen de cotización según las facultades
que le compete a la autoridad administrativa superior a tenor de lo establecido en
la Ley de Contrataciones del Estado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que como se pudo observar se efectuaron pagos
mensuales por la cantidad de Q. 30,000.00 al mismo proveedor por un servicio
que es de manera repetitiva durante el mismo año, con lo cual se demuestra el
incumplimiento establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, evitando el
procedimiento de cotización.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFREDO (S.O.N.) GARCIA SANCHEZ 4,754.46
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MARLON ANTONIO PIVARAL REYES 4,754.46
Total Q. 9,508.92

 
Hallazgo No. 2
 
Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
 
Condición
Al revisar los contratos del personal por Servicios de Cobrador de Piso Plaza de
los Mercados Municipales se determinó que los que a continuación se mencionan,
no causaron fianza de fidelidad: 1) No. 0043-2014 suscrito a nombre de Ofelia
Charchal García de Flores, 2) No.0045-2014 de Dora María López Vicente de
Vela, 3) No. 0046-2014 de Olivia Mercedes Cabrera Vicente, 4) No. 0048-2014 de
 Helen Yesenia Suhul y 5) No. 0049-2014 de María Antonieta Pérez.
 
Criterio
El Decreto Numero 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, articulo  79, establece: “Los funcionarios o empleados
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públicos que recauden, administren o custodien bienes, fondos o valores del
Estado y de sus entidades descentralizadas y autónomas, deben caucionar su
responsabilidad mediante fianza de conformidad con la ley respectiva."
 
Causa
El Director de Recursos Humanos no solicitó fianza de fidelidad a los empleados
que recaudan fondos o custodian bienes municipales.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de los recursos de la entidad, que no se garantice con una
fianza que ampare al personal que maneja, controla y custodia valores.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Recursos Humanos 
para que cumpla con la normativa relativa a caucionar fianza por parte del
personal que maneja fondos.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director de Recursos Humanos manifiestan lo
siguiente: “Respecto a la audiencia de discusión de hallazgo que se realizará en
las instalaciones del despacho municipal por este medio vengo a pronunciarme
con relación a los contratos del personal por servicios como cobradoras de piso
plaza de los mercados municipales, en el entendido que se determinó que las
cobradoras referidas en el apartado de condición no cuentan con fianza de
fidelidad, por lo que debo de manifestarles primeramente que esta municipalidad
anteriormente no contaba con la Dirección de Recurso Humanos la cual fue
creada en el periodo fiscal 2014 siendo una unidad relativamente joven y que a
pesar de ello ya ha vendido trabajando en pro de la debida reorganización de cada
una de las áreas del personal con el que cuenta esta institución; Segundo es de
entender que para poder alcanzar los logros se necesita tiempo y comprensión por
parte de las entidades fiscalizadoras por lo que apelo a los principios de la buena
fe y la verdad sabida para que sean comprendidas las aclaraciones concernientes
al caso.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que no se requirió la fianza de fidelidad a las
personas que manejan fondos o valores, de conformidad con lo que establece el
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 79.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MARLON ANTONIO PIVARAL REYES 22,400.00
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS JORGE YUVINI ALVARADO DE LEON 17,000.00
Total Q. 39,400.00

 
Hallazgo No. 3
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
De conformidad con la muestra seleccionada, se realizó la revisión del Programa
11 Servicios Públicos Municipales, estableciendo que se efectuó pagos al personal
con cargo al renglón 029 de forma incorrecta en virtud que no son servicios
tecnicos y profesionales; los casos revisados fueron los siguientes:
No. Nombre Cargo que

desempeña
Renglón
Utilizado

Renglón
que

debió
Utilizar

1 COCHE,CANIL,,RODRIGO,  Albañil Municipal 029 031

2 GABRIEL,CHOCOJ,,JUAN,CARLOS       Albañil Municipal 029 031

3 RAMIREZ,LOPEZ,,BYRON,ELEAZAR      Ayudante de
Fontanero

029 031

4  ANGELA , HERNANDEZ VASQUEZ      Barredor
Municipal

029 031

5  AURA MARINA, TZOY CARVAJAL       Barredor
Municipal

029 031

6 CARRILLO,ROBLES,,NICOLASA,       Barredor
Municipal

029 031

7 CASTRO,COLAY,,CRISPIN,       Barredor
Municipal

029 031

8 CHARAS,CAYAX,SUHUL,CELESTINA,       Barredor
Municipal

029 031

9 HERNANDEZ,MEJIA,,MARGARITO,       Barredor
Municipal

029 031

10 LOBOS,XUM,,SANTOS,DOMINGO      Barredor
Municipal

029 031

11 MONTUFAR,CIFUENTES,,MANUEL,DE JESUS      Barredor
Municipal

029 031

12 MONZON,CASIA,,RODOLFO, Barredor
Municipal

029 031
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13 CUA,AGUILAR,,PATROCINIA,      Barredora
Municipal

029 031

14 FUENTES,PACHECO,,MARTA,      Barredora
Municipal

029 031

15 SAC,CASTRO,,DALIA,MARICELA       Barredora
Municipal

029 031

16 SINCU,VALE,SUHUL,FELIZA,ELVIRA      Barredora
Municipal

029 031

17 TAHUAL,CHACHAL,DE LEON,ESTER,       Barredora
Municipal

029 031

18 TAHUAL,LAPOYEU,,FRANCISCA,       Barredora
Municipal

029 031

19 TZOC,DIAZ,TZUL,BERTA,ALICIA     Barredora
Municipal

029 031

20 TZUNUX,SOSOF,ARANGO,BARTOLA Barredora
Municipal

029 031

21 VELASQUEZ,GARCIA,,ROBERTO Barredor
Municipal

029 031

22 YAX,MONTEROS,,JACINTO,      Barredor
Municipal

029 031

23 MARTINEZ,PONCE,PALACIOS,MARLENE,NOEMI      Conserje de
INEB

029 031

24 QUEZADA,VICENTE,,ELISEO,ANTONIO      Conserje del
Estadio Municipal

029 031

25 BARRENO,YAX,GARCIA,LAURA,       Conserje
Municipal

029 031

26 CHIQUIRIN,TACAIN,,GASPAR,     Fontanero
Municipal

029 031

27 LOPRETO,LOPEZ,,GUILLERMO,  Fontanero
Municipal

029 031

28 SANCIR,MEJIA,,RICARDO,      Fontanero
Municipal

029 031

29 SARAT,FUENTES,,MILTON,YOVANY       Guardián de
Mercado
Municipal

029 031

30 CHARCHAL,GARCIA,,ERNESTO,      Guardián de
Mercados

029 031

31 MUYUC,ACUCUM,,CIPRIANO,      Guardián de
Mercados

029 031

32 ROSALES,FRANCISCO,,JORGE,LUIS    Guardián
Municipal de
Conalfa

029 031

33  CLETO , SAZ YUCUTE     Peón Municipal 029 031

34 AJOCUM,POZ,,JUAN, Peón Municipal 029 031

35 CHOCOJ,SUHUL,,PABLO,ISRAEL      Peón Municipal 029 031

36 DAVILA,SOSA,,MATEO,       
Peón Municipal

029 031

37 HIDALGO,CHOCOJ,,ALFONSO,DAVID       Peón Municipal 029 031
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38 IXTOS,LAPOYEU,,REGINALDO,   Peón Municipal 029 031

39 JUAREZ,TIXAL,,MARCOS, Peón Municipal 029 031

40 LOPEZ,JEREZ,,JOSE,ARMANDO    Peón Municipal 029 031

41 LOPEZ,MACARIO,,JOSE,CONRADO      Peón Municipal 029 031

42 LOPEZ,OVALLE,,JOSE,ANGEL      Peón Municipal 029 031

43 MENCHU,GUARCHAJ,,MARVIN,EFRAIN     Peón Municipal 029 031

44 MUYUC,YACABALQUIEJ,,ANTONIO,      Peón Municipal 029 031

45 RAMIREZ,MATZAR,,PABLO,     Peón Municipal 029 031

46 RENDON,MORALES,,FRANCY,DAVID      Peón Municipal 029 031

47 ROBLES,,,JULIO,ALFREDO      Peón Municipal 029 031

48 SANTAY,GARCIA,,JUSTO,      Peón Municipal 029 031

49 SAQUIC,HERNANDEZ,,JOSEPHE,DIRCEU      Peón Municipal 029 031

50 SINCU,SUHUL,,FAUSTO,      Peón Municipal 029 031

51 TAHUAL,SUHUL,,DANIEL,      Peón Municipal 029 031

52 TZOC,SACAYON,,FRANCISCO,      Peón Municipal 029 031

53 VELASQUEZ,ESTRADA,,SERGIO,DISRAELI Peón Municipal 029 031

54 LIMA,VASQUEZ,,EDWIN,ROGELIO     Por  Servicios de
podas de
formación y
fertilización

029 031

 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 291-2012 del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
5ta. Edición artículo 2. "Para que las Entidades de la Administración Central,
Entidades Descentralizadas y Entidades Autónomas incluyendo las
Municipalidades, apliquen en el proceso presupuestario un ordenamiento
homogéneo en las finanzas públicas, deberá observarse el uso y aplicación del
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,

 cuyos clasificadores y las Normas de Contratación de servicios Técnicos y
Profesionales con cargos al renglón presupuestario 029, circular conjunta del
Ministerio de Finanzas Publicas, Contraloría General de Cuentas y Oficina
Nacional de Servicio Civil adicionalmente forman parte del Sistema de
Contabilidad Integrada  -SICOIN WEB-.” En su capítulo VII, Clasificaciones por
objeto del gasto, detalla una ordenación sistemática y homogénea de los bienes y
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servicios, las transferencias y variaciones de activos y pasivos que el Sector
Público aplica en el desarrollo de sus procesos productivos. GRUPO 0:
SERVICIOS PERSONALES: Este grupo Comprende la retribución de los servicios
personales prestados en relación de dependencia o sin ella y a los miembros de
comisiones, juntas, consejos, etc. Incluye aportes patronales, servicios
extraordinarios, dietas, gastos de representación, asistencia socioeconómica y
otras prestaciones relacionadas con salarios. Se incluye además, otras
retribuciones por servicios personales. Se divide en los siguientes subgrupos y
renglones: Subgrupo 02 Este subgrupo comprende lasPersonal Temporal: 
erogaciones, que por concepto de retribuciones al puesto, se haga al personal que
ocupa puestos temporales en el sector público, para trabajos especiales y
transitorios. Se subdivide en los siguientes renglones:… 029  Otras
Remuneraciones de Personal Temporal. En este renglón se incluyen honorarios
por servicios técnicos y profesionales prestados por personal sin relación de
dependencia, asignados al servicio de una unidad ejecutora del Estado, y que
podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la realización de sus
actividades, en periodos que no excedan un ejercicio fiscal.
Sub grupo 03 Este subgrupo comprende lasPersonal por Jornal y a Destajo: 
erogaciones, que con carácter de salario o retribución se pagan por cada día o por
hora, así como los pagos que se ajustan a un tanto alzado o precio que se fija a
determinada cantidad de trabajo. Se subdivide en los siguientes renglones: 031
Jornales. Comprende los egresos por concepto de salario diario que se paga a los
obreros, operarios y peones, que presten sus servicios con carácter temporal en
talleres, principalmente en mantenimiento y similares; así como en la ejecución de
proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento por medio de Acuerdo
y cuyo pago se hace por medio de planilla y la suscripción del contrato que
establece la ley.
 
Causa
Incumplimiento a las normas establecidas por el Ministerio de Finanzas, por parte
del Director de Administración Financiera Integrada Municipal, al no asignar
correctamente los renglones presupuestarios.
 
Efecto
Riesgo que se afecte renglones presupuestarios incorrectamente, impidiendo
identificar con claridad y certeza los servicios que se adquieren, ocasionando una
presentación errónea en la Ejecución Presupuestaria de Egresos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto que se utilicen los renglones
presupuestarios conforme al gasto, atendiendo lo que establece el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, así como
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efectuar una adecuada supervisión sobre los renglones presupuestarios
afectados.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal manifiesta lo siguiente: “En lo que corresponde a la
discusión de hallazgos con relación a la Aplicación incorrecta de renglones
presupuestarios del personal con cargo al renglón 029 se puede explicar
Primeramente que las funciones que realizan las personas seleccionadas en la
revisión de la presente auditoria si corresponden en cierta forma a servicios
técnicos como es el caso de manera específica: a) Servicio de fontanería y b) El
servicio de podas de formación y fertilización, consecuentemente estos servicios
no están contemplados dentro de los que figuran con relación de dependencia por
lo que de ser usado un renglón 031 existiría discrepancia absoluta con el Manual
de Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala; Segundo es
de comprender que no necesariamente tendrían que ser servicios profesionales
para realizar la aplicación en el renglón 029 en virtud que de ser así también los
servicios jurídicos y/o contables tendrían que ser asociado al referido renglón
presupuestario los cuales poseen un reglón especifico siendo 183 y 184
respectivamente.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no lo
desvirtúa, puesto que de conformidad con el Manual de Clasificación
Presupuestaria, debió utilizarse el renglón 031 Jornales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MARLON ANTONIO PIVARAL REYES 2,800.00
Total Q. 2,800.00

 
Hallazgo No. 4
 
Contratos aprobados en forma extemporánea
 
Condición
De conformidad con la muestra seleccionada, se efectuó la revisión al renglón 029
Otras remuneraciones de personal temporal, estableciéndose que los contratos
suscritos durante el ejercicio, fueron aprobados por la autoridad superior de
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manera extemporánea, según Acta de sesiones del concejo No. 56-2014 de fecha
16 de julio del año 2014 por un monto anual de Q 1,187,078.40, como se detalla a
continuación:
 

CONTRATO FIANZA NOMBRE PUESTO

MONTO DEL
CONTRATO

Número Fecha Fecha de
Póliza

Número
de Póliza

0002-2014 19/01/2014 24/02/2014 617904 CIPRIANO MUYUC ACUCUM
GUARDIAN DE LOS
MERCADOS  Q          19,635.60

0003-2014 19/01/2014 21/02/2014 617878
ROBERTO VELASQUEZ
GARCIA

BARREDOR
MUNICIPAL  Q          21,315.60

0004-2014 19/01/2014 21/02/2014 617810
MANUEL DE JESUS
MONTUFAR CIFUENTES

BARREDOR
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0005-2014 19/01/2014 21/02/2014 617814 JACINTO YAX MONTEROS
BARREDOR
MUNICIPAL  Q          18,795.60

0006-2014 19/01/2014 21/02/2014 617833 JUAN FIDEL PACHECO COL POLICIA MUNICIPAL  Q          26,355.60

0007-2014 19/01/2014 21/02/2014 617835
ROSENDO RAFAEL
HERNÁNDEZ

GUARDIAN DE LOS
MERCADOS  Q          19,635.60

0008-2014 19/01/2014 21/02/2014 617856 GASPAR SANTOS COYOY

GUARDIAN DE
TANQUES
MUNICIPALES  Q          21,525.60

0009-2014 19/01/2014 21/02/2014 617848 ROBERTO BARCO NASTOR
GUARDIAN DE LOS
MERCADOS  Q          19,635.60

0010-2014 19/01/2014 26/02/2014 618182 VICTOR MOTA IXTAMER
GUARDIAN DEL
INEB  Q          19,635.60

0011-2014 19/01/2014 21/02/2014 617854
LAURA BARRENO YAX DE
GARCIA

CONSERJE
MUNICIPAL  Q          25,515.60

0012-2014 19/01/2014 21/02/2014 617851 MARCELO CARRILLO COLAY
GUARDIAN DE LOS
TANQUES  Q          18,795.60

0013-2014 19/01/2014 06/02/2014 617054 ROMAN ESPINOZA AGUILAR ASESOR JURIDICO  Q       120,000.00

0014-2014 19/01/2014 21/02/2014 717837
JOSE CONRADO LOPEZ
MACARIO

BARREDOR
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0015-2014 19/01/2014 21/02/2014 617839
MARIA VIRGINIA TAHUAL
PISQUIY

AUXILIAR DE
BIBLIOTECA
MUNICIPAL  Q          19,635.60

0016-2014 19/01/2014 10/03/2014 617846
SERGIO DISRAELI
VELASQUEZ ESTRADA

BARREDOR
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0017-2014 19/01/2014 21/02/2014 617817
GUILLERMO FUENTES
VENTURA

AUXILIAR DE
MANTEMIENTO DE
TANQUES  Q          19,635.60

0018-2014 19/01/2014 21/02/2014 617816 JUAN AJOCUM POZ PEON MUNICIPAL  Q          17,115.60

0019-2014 19/01/2014 21/02/2014 617815
ANGELA HERNANDEZ
VELASQUEZ

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,955.60

0020-2014 19/01/2014 21/02/2014 617813
FLORENTINO CONTRERAS
GUERRA

AUXILIAR DE
MANTEMIENTO DE
TANQUES  Q          18,795.60

0021-2014 19/01/2014 21/02/2014 617805
DANI ANTONI SARAT
FUENTES

AUXILIAR DE
OFICINA PMT  Q          30,000.00

0022-2014 19/01/2014 21/02/2014 617812 JOSE ANGEL LOPEZ OVALLE PEON MUNICIPAL  Q          21,315.60

0023-2014 19/01/2014 21/02/2014 617811
JOSE ARMANDO LOPEZ
JEREZ PEON MUNICIPAL  Q          21,315.60

0024-2014 19/01/2014 21/02/2014 617809 MATEO DAVILA SOSA

ENCARGADO DE
PEONES
MUNICIPALES  Q          21,315.60

0025-2014 19/01/2014 21/02/2014 617808
MARGARITO HERNANDEZ
MEJIA

BARREDOR
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0026-2014 19/01/2014 21/02/2014 617846 GASPAR CHIQUIRIN TACAIN PEON MUNICIPAL  Q          21,315.60

0027-2014 19/01/2014 21/02/2014 617807 TEODORO GARCIA MACHIC
DIRECTOR DE LA
POLICIA MUNICIPAL  Q          36,000.00

0028-2104 19/01/2014 21/02/2014 617803 FRANCISCO TZOC SACAYON PEON MUNICIPAL  Q          21,315.60

0029-2014 19/01/2014 21/02/2014 617802
JORGE LUIS ROSALES
FRANCISCO

COORDINADOR
MUNICIPAL DE
CONALFA  Q          22,995.60
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0030-2014 19/01/2014 21/02/2014 617801
ERASMO RODOLFO SOC
GARCIA

ALBAÑIL
MUNICIPAL  Q          25,515.60

0031-2014 19/01/2014 21/02/2014 617800
ANTONIO EULOGIO SANTIZO
SAQUIMUX POLICIA MUNICIPAL  Q          22,785.60

0032-2014 19/01/2014 21/02/2014 617788
ELVIA LETICIA IZQUIER
ALVAREZ

AUXILIAR DE
AGUAS Y
DRENAJES  Q          23,835.60

0033-2014 19/01/2014 21/02/2014 617867
BYRON ELEAZAR RAMIREZ
LOPEZ

AYUDANTE DE
FONTANERO  Q          19,632.00

0034-2014 19/01/2014 21/02/2014 617869
KIMBERLY MIROSLAVA
CHAVEZ SUHUL

AUXILIAR DE
AGUAS Y
DRENAJES  Q          23,835.60

0035-2014 19/01/2014 25/02/2014 617868 CLETO SATZ YUCUTE PEON MUNICIPAL  Q          18,795.60

0036-2014 19/01/2014 07/03/2014 617822 DANIEL TAHUAL SUHUL PEON MUNICIPAL  Q          18,795.60

0037-2014 19/01/2014 21/02/2014 617870
NICOLASA CARRILLO
ROBLES

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0038-2014 19/01/2014 21/02/2014 617823
AURA MARINA TZOY
CARVAJAL

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0039-2014 19/01/2014 21/02/2014 617825
ANTONIO MUYUC
YACABALQUIEJ PEON MUNICIPAL  Q          18,795.60

0040-2014 19/01/2014 21/02/2014 617831
BARTOLA TZUNUX SOSOF
DE ARANGO

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0041-2014 19/01/2014 21/02/2014 617826
ERNESTO CHARCHAL
GARCIA PEON MUNICIPAL  Q          18,795.60

0042-2014 19/01/2014 21/02/2014 617834 MARTA FUENTES PACHECO
BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0044-2014 19/01/2014 21/02/2014 617836 PATROCINIA CUA AGUILAR
BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0047-2014 19/01/2014 21/02/2014 617832
BERTA ALICIA TZOC DIAZ DE
SUHUL

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0050-2014 19/01/2014 21/02/2014 617824
CELESTINA CHARAS CAYAX
DE SUHUL

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0051-2014 19/01/2014 21/02/2014 617827
ESTER TAHUAL CHACHAL
DE DE LEON

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0052-2014 19/01/2014 21/02/2014 617828
DALIA MARICELA SAC
CASTRO

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0053-2014 19/01/2014 21/02/2014 617829
MARCO ANTONIO MENDOZA
PALENCIA

INSPECTOR DE
MERCADOS
MUNICIPALES  Q          60,000.00

0054-2014 19/01/2014 21/02/2014 617830
FELIZA ELVIRA SINCÚ VALE
DE SUHUL

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

0055-2014 19/01/2014 21/02/2014 617841
JUAN FRANCISCO CUA
LOPEZ

ENC.  DE
PERSONAL DE
CAMPO Y TREN DE
ASEO  Q          60,000.00

0056-2014 19/01/2014 21/02/2014 617844
FRANCISCA TAHUAL
LAPOYEU

BARREDORA
MUNICIPAL  Q          17,115.60

TOTAL CONTRATOS  Q  1,187,078.40

 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 1056 del Presidente de la República de Guatemala,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 26, Suscripción y
Aprobación del Contrato, establece: ´´La suscripción del contrato deberá hacerla el
funcionario de grado jerárquico inferior al de la autoridad que lo aprobará. Tales
instrumentos deberán ser suscritos preferentemente en las dependencias
interesadas. Previo a la aprobación del contrato deberá constituirse la garantía de
cumplimiento correspondiente. El contrato deberá ser aprobado en todos los
casos, dentro de los diez (10) días calendario contados a partir de la presentación
por parte del contratista de la garantía de cumplimiento a que se refiere el artículo
65 de la Ley´´.
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Causa
El Concejo Municipal no aprobó los contratos suscritos por prestación de servicios,
durante el plazo establecido en la ley.
 
Efecto
Los contratos por servicios al no ser aprobados ponen en riesgo el cumplimiento a
derechos y obligaciones de las partes que celebran el Contrato.
 
Recomendación
El Concejo  Municipal debe velar para que los contratos sean aprobados en los
plazos que establece  la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Alcalde Municipal y Secretario
Municipal manifiestan lo siguiente: “En el presente hallazgo es importante indicar
que actualmente existe invalidación legal de una ley ordinaria por un reglamento,
siendo especifico lo estipulado en el Artículo 75 del Decreto Ley 57-92 Ley de
Contrataciones del Estado, el cual establece que se deberá de remitir a la
Contraloría General de Cuentas los contratos emitidos por una entidad obligada al
cumplimiento de la ley dentro de los treinta días contados a partir de su
aprobación, en cambio el Acuerdo Gubernativo No. 1056 del Presidente de la
República Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en su artículo 26
indica que una vez redactado el contrato este deberá de ser aprobado dentro de
los diez días calendario contados a partir de la presentación de la garantía del
contratista. Por lo cual es evidente la contradicción de la Ley Ordinaria con el
Reglamento antes indicado y según  la Teoría Legal las normas que componen un
sistema jurídico se relacionan unas con otras de acuerdo con el principio de
jerarquía. Imaginemos una pirámide escalonada: pues en la cúspide de la
pirámide se situaría la Constitución de un Estado, en el escalón inmediatamente
inferior las leyes que serían las leyes ordinarias en el presente caso la Ley de
Contrataciones del Estado, en el siguiente escalón inferior los reglamentos y así
sucesivamente hasta llegar a la base de la pirámide, compuesta por las sentencias
(normas jurídicas individuales), por lo cual no existe incumplimiento alguno a la
norma jurídica mencionada, por lo cual no hay argumentos que indicar pues no
existe hallazgo que sancionar.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario los responsables hacen
referencia al plazo establecido en la ley para la remisión de contratos, sin embargo
el hallazgo se formuló  porque los contratos fueron aprobados fuera del plazo
establecido en el Reglamento de la Ley Especifica.  Cabe mencionar que en la ley
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se indica que el Reglamento determinará específicamente lo relativo a la
aplicación de cada artículo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFREDO (S.O.N.) GARCIA SANCHEZ 21,198.02
SECRETARIO MUNICIPAL SERGIO EDUARDO MORENO (S.O.A) 21,198.02
Total Q. 42,396.04

 
Hallazgo No. 5
 
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
Guatecompras
 
Condición
Durante el proceso de Auditoría se determinó que los proyectos denominados: 1)
Construcción Biblioteca Municipal, casco urbano, San Antonio, Suchitepéquez,
con NOG 3103617, adjudicado con un monto de Q. 610,000.00 (Incluye IVA),  se
incumplieron los plazos establecidos para la publicación en Guatecompras de la
información siguiente: a) Acta de Apertura de Ofertas, b) Adjudicación del
proyecto, así mismo no se publicó el acta de aprobación del contrato; 2)
Construcción Puente Vehicular Sector la Esmeralda, Aldea Tonquín II, San
Antonio, Suchitepéquez, registrado bajo el NOG 3495566 adjudicado por un monto
de Q. 1,426,400.00 (Incluye IVA), se incumplió con lo siguiente: a) Publicación del
Contrato, Aprobación del Contrato y oficio que contiene la remisión de éste al
Registro de Contratos de  la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 23 Publicaciones, establece: ´´En los procesos
de cotización y licitación, la entidad contratante debe publicar en
GUATECOMPRAS, como mínimo, la siguiente información: bases de cotización o
licitación, especificaciones técnicas, criterios de evaluación, preguntas,
respuestas, listado de oferentes, actas de adjudicación y los contratos de las
contrataciones y adquisiciones´´.
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en el articulo 8, Publicación de anuncios y convocatorias... ´´ los
organismos del Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, unidades
ejecutoras, las municipalidades, las empresas publicas estatales o municipales y
todas las entidades sujetas a la Ley, previamente al procedimiento establecido por
la Ley y su reglamento, publicaran y gestionaran  en el Sistema de Información de
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Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionadas con la compra, venta
y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que requieran;   dicha
información sera de carácter publica a través de la dirección   de Internet
www.guatecompras.gt´´. El  artículo 10, Recepción y Apertura de Plicas: ´´…Los
nombres de los oferentes y el precio total de cada oferta recibida deberán
publicarse en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
denominado GUATECOMPRAS, a más tardar el día posterior a la fecha
establecida de recepción de ofertas y apertura de plicas. Todos los procedimientos
detallados en el presente artículo se aplicarán también en los regímenes de
cotización, contrato abierto y casos de excepción”. Y el Articulo 12 Bis.   
Aprobación de adjudicación. Toda aprobación o improbación a que se refiere el
artículo 36 de la Ley deberá publicarse en el Sistema de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS.´´
Resolución No. 11-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el Uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-Guatecompras-, artículo 11, literal n) establece: “La Unidad Ejecutora
Compradora debe asegurar que el contrato, con su respectiva aprobación, así
como el oficio que contiene la remisión de éste al Registro de Contratos de la
Contraloría General de Cuentas, se publique en el Sistema GUATECOMPRAS,
como plazo máximo al día hábil siguiente de la remisión al referido Registro.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no observo los plazos establecidos en la Ley
para la publicación de información y documentos relacionados con el evento.
 
Efecto
Al no darse a conocer oportunamente todos los eventos de cotizaciones
promovidos por la municipalidad, produce desconocimiento en las actividades que
desarrolla la Administración Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
para que publique toda la información relacionada con eventos de
cotización/licitación, para darle el debido cumplimiento a las disposiciones
legalmente establecidas.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 06 de abril de 2015, el Alcalde Municipal y Director
Municipal de Planificación, manifiestan lo siguiente: “En base a la discusión de 
hallazgos por la falta de los documento en los eventos en el portal de
GUATECOMPRAS,  todos el proceso de los proyectos ejecutados, como también
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la documentación  que la Ley de Contrataciones de Estado describe, se llevaron a
cabalidad, ya que se encuentran de forma física  en cada uno de los expedientes
de los proyectos fiscalizados, teniendo claro que la publicación de algunos
documentos en el sistema no se lograron cumplir con los plazos establecidos,
debido al congestionamiento que muchas veces no permite poder acceder de
forma rápida y  adecuada al sistema, sin embargo fueron publicados
posteriormente.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en el comentario vertido,
admite el incumplimiento detectado por la Comisión de Auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFREDO (S.O.N.) GARCIA SANCHEZ 36,364.29
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION ELVIS ARIEL CARDONA LOPEZ 36,364.29
Total Q. 72,728.58

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas. Ver hallazgo
relacionado con el Control Interno No. 2.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ALFREDO GARCIA SANCHEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MAYNOR RENE SAQUIC ESPINOZA SÍNDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 JOSE RODOLFO XUM AVILA SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 DANIEL TASH AJCHE CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 VASNY ADIEL MALDONADO ALONZO CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 ROBERTO MENDEZ VASQUEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 JAIME ABELARDO CARDENAS

FIGUEROA
CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014

8 DELFINO CHOCOJ YAX CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 MARLON ANTONIO PIVARAL REYES DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

10 ELVIS ARIEL CARDONA LOPEZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
11 SERGIO EDUARDO MORENO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
12 LUIS FRANCISCO GALVEZ RIOS ENCARGADO DE ALMACEN E INVENTARIOS 01/01/2014 - 31/12/2014
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13 JORGE YUVINI ALVARADO DE LEON DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2014 - 31/12/2014
14 MARVIN RENE CASTAÑEDA ROJAS AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MAIRA GEANETH MARTINEZ DE LOPEZ

Auditor Independiente

               

Licda. MIRIAM VICTORIA PEREZ MAZARIEGOS

Coordinador Independiente

Licda. MARIA ESTELA SAQUIC CUX

Supervisor Gubernamental

               

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto
sostenible, democrático, representativo de los intereses de la población del
municipio, con capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la
participación comunitaria de forma organizada e integral.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece
la organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea
de gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas,
sociales y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de
la población.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


